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ORD. 053/2023 - RESERVA DE ESPACIO PARA ASCENSO Y
DESCENSO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SRA.

MORETTINI.-
Publicado el 12 abril, 2023

...VISTO

               El Expediente Nº 044-E-2023, por el que la Sra. Berenice Morettini solicita autorización para
reservar un espacio de estacionamiento para ascenso y descenso de personas con discapacidad
frente a su consultorio psicopedagógico, sito en calle Maipú Nº 90, de la Ciudad de Salto, ; y

 

...CONSIDERANDO

QUE los informes de las áreas con competencia son favorables, por lo que este Cuerpo
Deliberativo considera viable el pedido;
QUE el lugar deberá estar debidamente demarcado, con los colores que exige la legislación
en vigencia;

...POR ELLO:

                        El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias, sanciona la siguiente:

 

O R D E N A N Z A

 

ARTICULO 1º - AUTORIZASE a la Sra. MORETTINI, Berenice, D.N.I.: 37.668.833 al uso del espacio
público para la demarcación de un espacio destinado al estacionamiento de vehículos para el
ascenso y descenso de personas, frente a su consultorio psicopedagógico, sito en calle Maipú N°
90, de la Ciudad de Salto.-
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ARTICULO 2º.  El espacio mencionado en el Artículo 1º de la presente Ordenanza será demarcado
por la Municipalidad de Salto a través del área competente y serán utilizados por la entidad
solicitante de lunes a viernes de 08,30 hs. A 11,45 HS. Y de 13,30 HS. a 21,00 hs.

 

ARTICULO 3º - El espacio a demarcar mencionado en el Artículo 1º de la presente ordenanza,
deberá estar debidamente señalizado, de acuerdo a la legislación vigente. -

 

ARTICULO 4º.  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el Registro
Oficial y Digesto; cumplido, archívese. –

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto a los doce días del mes de
Abril del año dos mil veintitrés. -

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTRADAS

Ingresado en Sesión Ordinaria de fecha 22 de Marzo de 2023 y girado a las comisiones de
Legislación, Interpretación y Acuerdos y Obras Públicas. -

 

SALIDAS

El proyecto fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo en
Sesión Ordinaria de fecha 12 de Abril de 2023.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 17 de Abril de 2023.-
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